
  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

A 

NUMERO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA PROSERVI, 

PROYECTOS Y SERVICIOS 

CIA LTDA. 

CUANTIA : INDETERMINADA. .-—————— aan 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día tres de mayo de mul novecien 

 Mowenta y see ame mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : la compañía PROSERYI, PROYECTOS Y 

SERVICIOS — €. LTDA.., — representada por el señor  IVAN 

MONTALYO LANDIN, quien declara ser ecuatoriano, casado 
, 

ejecutivo, en su calidad de GERENTE, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública, con el 

carácter de habilitantes. -——————————— 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera líbre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice as ——_——————— 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase insertar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Reforma de 

Estatutos de PROSERYI, PROYECTOS Y SERVICIOS C.LTDA., que



se expresa al tenor de las siguientes cláusulas: -——— > 

PRIMERA - OTORGANTE.- Otorga este documento y formua las 

declaraciones que en el constan el abogado Iván Montalvo Landín, a be 

nombre y como Gerente de--PROSERYI,' PROYECOS Y SERVICIOS " ze a 

CIA. LTDA, quien actúa de acuerdo a lo resuelto por la Junta 

Universal de Socios de dicha Sociedad, celebrada el tres de abril de “*- 

mil novecientos noventa y seis ——m.m—— —  — um 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- PROSERYI PROYECTOS Y 

SERVICIOS CIA.LTDA. está constituida mediante escritura pública 

autorizada por el Notario de este cantón Doctor Gustavo Falconí 

Ledesma, el veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de enero 

de mil novecientos ochenta - Mediante Escritura Pública celebrada el 

lremia y uno de agosto de mil novecientos ochenta y siete e inscrita 

eu el Fegistro Mercautdl el catorce de enero de mil novecientos 

orhenta y ocho, se elevó el capital social de la empresa a 

SETECIENTOS MIL SUCRES, y después mediante Escrítura Pública 

celebrada pi trejnia de inarzo de mil novecientos noventa y cinco por 

al MHotarto Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita enel Registro 

hercantil, el treinta de enero de mil novecientos noventa y seis, se 

elevo el vapital social de la empresa a DOS MILLONES DE SUCRES. 

La lmta Universal de Socios de  PROSERYI PROYECTOS Y 

SEPYICIOS C1A. LTDA., en sesión celebrada el tres de abril de mil 

novecientos noventa y seis, resolvió: Reformar el Objeto Social de la 

compañía autorizando al Gerente de PROSERYI PROYECTOS Y 

SERVICIOS —CIA.LTDA., para que realice los trámites pertinentes 

en orden 4 dar validez purídica a la reforma del objeto social y 

de bos Estadutos de la COMA. 

   



  

2. 

PAUTA CDE SESIÓN DE La JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE OLA COMPABIA A 

PROSERYI. PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. CELEBRADA EL TRES DE 

ABRIL DE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y sE¡S .- tn la ciudad de 

Guavaquil. a los tree dise del mes de abril de mil novecientos 

noventa Y  gelisg, en la casa eituada en Venezuela 312 y rvanta 

Elena. 22 las diez horse , hiene lugar la Juata Universal de 

2ocios de PROSERVI. PROYECTOS Y SERViV1IoOS Cla. LIDA. , a la misma 

que asisten el señor Abc. Alberto Mortalvo Lancin, propietario de 

milo trescientas participacion*e de un mil sucres cada una. la 

senora Monica «etudillo de Carrillo, como representante de Ándina 

de  ceguridad  ándigec Cia  Ltda., propleraria de seisgoclentas 

ochenta psrticipaciones de un mil sucres cada una. el señor £b. 

Ivsn Montalro Landin. propietario de cquince participaciones de un 

mil sucres. Y 01 señor Cmar Montalvo Landiín, provpietario de cinco 

participaciones de un mil epvres cada una. e deja constancia que 

no ua e1do pecesaríio efectuar convocatoria previa por cuanto dos 

arigrentes representan la totalidad delo capical pagado de 

PROSERVI PROYECTOS Y SERVICIOS CIA.  LIDVBA,. que se de Li 

MILLOHES LE SUCRES. los socios eccán de acuerdo e*n ceunirse Y en 

tratar 106s puntos aocnrstantes en €1 orden del vila que 2  C0opicn 

zo resolución de loe siguientes acuntas: PUNO UNO: 

  

dal Dbieto y Feformas de los Esteturoe Sociales Je ía 

compañia  PROZERYI . PROYECTOS Y SERVICIOS Cia, LIDA.- PONT: Du: 

Aultorinación €l Gerente, para que realio loz tramites legales 

endientes a obtener la validez guridica de ia reforma del 

Estatuto zocial, v del articulo segundo de doc Eetotutos 

ja
no



Pranize Ja rounión *l titular q.  A£lberio RHontalyvo  ¡armiin. Y 

di. Una Vez actua de secretario El Gerenvue. 4b. ivan Montalvo Lan 

que por escretarlía 90 laboró la lista de 100 asueto es 

esgión Y se —Coserobo due Aa la mismas  Mablan veletiído 18 

eotalidad de los gunioz. el Presidente declara durtalada La 

sezión y pane en conocimjelao de la palas el PRIMER PUNT 

CGCRDENO DEL Diá refarente a la AMPLIACIÓN DEL OORIEPO So iAL oí LA 

REFORM A2L ARTICULO SEGUNDO De LE: LEVATU PO. vio Ab. Allermo 

Mentueisto Laudin, indica que 7 meecesario para dos interests a. la 

  

compania smdiar el obielo social incorporando o las  sotividados 

Fervicios de nrotección y vigilancia de pelsonar. de bienes a 

mweblos e inmpebles de investigación, tranapocrte y custodia de 

valores, tera el dírecto control y supervision de lea  —L£uloridak 

Competente". dde manera expresa por convenir a lo inlecegos de la 

enoreana. ive seimtentes manificeten su total acuerdo. aprobando 

¿a Junta General por unanimidad el texto del articulo gesuarno que 

dira:  CARIICULO SEGUNDOS) PELSZO Y URBE O Ri plazo de duremian 

de la  oompaiñla es de cincueníla añoto.  rontadoas A partir de La 

faoha de (ains ripción de la Escritura ade ata rta3tucinaso. am vd 

  

eo Mercantil. y mu ctjeto gonial. Ceca preniar Serv icioa de La A Ne 

  

Proterpiap. Vo vi de Personas. de o tiene muebiez e 

inmuebles. he inayentigación, transporte y atitodia de calores. 

3 Zo Y ad q > 7 her en .. Pier np o. bado el dire Co cuntrol y supervicioón Ne ja auroridad Cospetente. 
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además podrá contratar 0 arrendar los servicios lícitcos 

personas naturales y ¿jurídicas para utilizarlos en la propia 

empresa o para que lo utilicen terceros, pudiendo para tal efecto 

ejecutar todos los actos y  contratoa 'que "fueren menester 

Además, podrá dedicarse a la importación, exportación, venta y 

distribución de mercadería relacionadas con su objeto principal r- 

ser agente, distribuidor o representante de firmas. .necionales > 

extranjeras. Coma nedio para cumpliír su objetivo, podrá así 

ista poseer mociones o psrticipaciones y ser sccioniste e sacia 

de Otras Compañias ecuaLoriaass O TOróbaese  , Ficslmente la 

esla. farra as conocer el PUNTO Dos del ordena del días vreesclviende 

=Utoritsr as 35] LbDerente, paras electrar todos los trámites lep=l=s 

egaouedes = abtener le validez jnridics de Ls Retormes del Esturnto 

social y del Articulo Segundo de los Estatutos, Hertiéndceoz 

trstedo todos los puntos ave constaban en el orden del  díz =1 

Presidente. concede Un TECeSO, Para Que se proceda E redrofer el 

, Reiustelada le sesión luego de ua YTeceso de reir 7 3 4 

winuatns el Gerente, da lectnra al presente instremento, el 

mismo. aque quedas aprobado por unasnaimidad, con le amnasal. =l 

Presidente  declesya terminada ests sesión a las vacre de la 

mensa. T1.—Abo. Alberto Hontaslvo Lsndia, poro sme  proplirce 

derechos Y ocamo Presidente de PEOSEEYI, PROYECTOS Y SERVICIOS Ls 

CIA. DINA. EJ. Ab, Ivan  —Hoatelyo  Laendia, come Merert 

EEMACERV E, PEOYECOTOS Yo SERVICIOS CIA. DIDA., T.-2 PE Y 

Megtaloo  Landina., ff.) ¿res, Ménicas Astudillo



A A A A A e ra 

representante de ANDINA DE SEGURIDAD C1A. LTDA., Es fiel copia de 

su original, para otorgar esta certificación me remito 21 archivo 

de PROSERVI, PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA,, GQuaysquil, tree de 

abril de mil novecientos noventas y s6e1s.- 

Ab. IVAN MONTALVO LANDIN 
GERENTE DE PROSERVI, PROYECTOS Y SEEVICIOS CIA. LTDA. 

PO SOMa SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL DE BOCLos 
/ 

/ 
¿ 

 



    

  

O GERENTE, y de la compañia por el plazo de dos años contados 

tl 
0 Al comunicar a usted, todo lo dicho y extender el 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Gueysauil. noviembre 24 de 1995 , 

"
r
a
 

señor Ab. 
IVAN MONTALVO LÁNDIN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Es placentero para mi, hacerle conocer que la Junta General de 

Socios de FROSERVÍ, PROYECTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA, ven sesion 
celebrada el dis de hoy. twovo el scierto de deesigcair a nsted, 

rertir de LELA techa 

7) sus atribuciones r deberes, además de los que señala la 

A 

ley. 

están consignados en el estatuto social, el miemo que forma parte 

de la Escritura Fública fundacional de la Sociedad, otorgada ante 
el señor Notario Dr. Gustavo Falconi LefBrsma, Notario Quinto 

Cantáén Guayaquil. el 23 de noviembre de 10978: habiéndose inec 
. en el Registro Mercantil el 231 de enero de 193%. 

De conformidad con lo referido estatuto, a usted le corresponde 

e
 

pito 

la reprecentación legal, judiétial v/exztrajudicíal de la Compañia, 

- Presgidente.en doz convenios sobre adquisición, constitucig 
rranvámeneas y  ensadtenación de bienes rsices y en todo” o 

contrato cauys cuvsatila ses mayor de Dos Millones de Fuctego y “. 
cetro 

Y / 

nombremiento, le deseo todo acierto en el ejercicio de 

v 

LOS Y SERVICIOS CIA. LIDA. 

Nombramiento de UL do 

(BERTA MONTALVO LANDIN E2£onig 
FRESMENTE 4 

Y 

  

     
22, OS > Repertorig 

a a o a rs ms 

. « Se archivan lo 
Aceptó el Nombramiento que antecede . s Compro 
Guayaquil, noviembre 24 de 1995 impuestos respectivosf 

Guayaquil, ? o 

IVAN lila: EAS 

Venezuela 8 12 entre Seis de Marzo y Santa Elena P.O Box 09-01-9382 - TELEFONOS. 4978% S 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   

  

Valor paga o pur evle róibajo 

SIDOANO LE / 

  

siembargo. deberá actuar necesariamente en forma conjunta con el 

> Mer 
Es 0 

   

   

inscrito" 

A e crm Folio(s) 69. 13 BB Registro Mepepnti No. 

a Y] 

  

este 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- Dn 
ac 

TERCERA : REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y DEL 

ARTICULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS.- Fundanentado en 

lo dicho en las cláusulas antes mencionadas el Abogado Ivan 

ontalvo Landín, actuando con sujeción a lo resuelto por la Junta 

Umversal de Socios, celebrada el tres de abril de mul novecientos 

noventa y sei declara reformado el Cbjeto Social de la compañia 

EROSERYI PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. agregando a las 

actividades que estan en el artículo segundo de los estatutos sociales las 

de prestar servicios de protección y vigilancia de personas, de bienes 

muebles e inmuebles, de investigación, transporte y custodia de 

valores, bajo el directo control y supervisión de la Autoridad 

Competente, por lo tanto queda reformado el artículo en mención con 

el texto aprobado en la mencionada Junta Universal de Socios del 

tres de abril de mul novecientos noventa Y SBS. -- 

DOCUMENTOS HABILITANTES :Se agrega como tales Esta 

declaración — juramentada la realizan en cumplimiento de la Resolución 

número once de la Superintendencia de Compañías del vemtisiete de 

agosto de mil novecientos NOVENÍA Y 1VE3. == 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- aj Se agrega como tales el 

norabramiento debidamente inscritos que acedita la calidad del 

otorgante como Gerente. b) Copia auténtica del Acta de Sesión de la 

Junta Universal de Socios de PROSERVI PROYECTOS Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., celebrada el tres de abril de mil novecientos noventa y 

Agregue usted, señor notario las demás cláusulas que según la Ley son 

necesarias para la validez de este instrumento.- Firmado: ABOGADO 

ALBERTO MONTSL7O LANDIN. Registro número mil ochocientos 

1 z O NS



Cuedan agregados a la presente escritura, pública, el nombramiento y 

acta de da ebmpañía  FROSERYI PROYECTOS Y SERVICIOS 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los emales, en un Imusmo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y. la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo actol— 

  

por la compañía PROSERYI PROYECTOS Y SERYICIOS ' 

CIA. LTDA, 

AÁCAwOAOS y 
l O 

A IVAN MONTALYO LANDÍN. 

Z GERENTE. 7 

c.c. 07098 1804 

CERTYOT. ¿69- OJO 

RUC. 0990411796700 L 

EL NOTARIO 

    

ABOGADO E ARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO 

Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

Ab. EDUARDO FáLQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUII — 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA O 

DOY” Fis-quue €, esta techa y, al margen de la matriz 
correspondiente,en Ccuuplimiento a lo dispuesto en: el 
Artículo Sézuudo, de la Resclución No. 96-2-1-1-0UO3Z04, 
de r¡ecua  treiuta de Julio de wild novecientos muveúta y 
seis, ús ia Sugeriotendencia de Compañías en 
tuayaquil, towé nota de la APRUBACION de la reforma de 
estatutos de la compañía PROSERVI, PROYECTOS Y SERVICIOS 
CIA. LTDA. .-Guayaquil, Agosto Y de 1.90. de 

      

  

Compañía "PROSERVIP.RROYEICTOS Y 

ante si Notario Quinto del Cazw 

Falconí Ledasma, oon fecha: 23 

p hoy a mí cargo), del contenido 

fue ordenado por la Resolu - 

Certífico 3 ur con echa de hey, y, en cunpliniente de le erdenado en 

la Reselución afnero Mi» 2 - 2 - 1 - 0003284, dic:ada e1 30 de Julio de 

1.996, por el Intendente Juridico de la Oficiaa de Gusyaquil, fur ¿ms



T 
Tn 

erita esta escritura pública, la sismo que conticws la MRFORMA di ESTA_ 

TUTOS de PROSERVI, PROYECTOS Y SENWICIOS Clas LIGA,, de fojas 47.377 

a 47.887, aforo 14,368 del Registre Nercanbil y anctada bajo el ab 

sore 23,40 del Nepertorio.- Iuayaquil, dies y uwve de Ágreto de ntl 

sorecierntos meventa y seis. 51 Registrador Mercanti)o- 

      

AB, HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrado: Mercal antón Guayaquil 
e 

Certífico: Que con fecha de hoy, fue archivada wma copáía auténtica de la 

presente escritura plblica, en cunpliniente del Decreto 731, dictado e1 22 

de Ageste de 1.973, por el señor Presidente de la Repiblica, publicado en 

el Negistro Oficial $ 878 del 20 de Agosto de 1.97S,- Guayaquil, dies y 

muevo de Agosto de mil novecientos uerenta y seis. El Registrador Mercan_, 

til.> 

     

   AB ULCIOR MIGUEL ALCIVAR ¿UÑRADE 
Regisiado: Peron tl el art GU all 

  

Certifico + as con fecha de hoy, ee tomó neta de esta escriters plblica 

a foja 3.206 del Registro Mercantil de 1.880 y 2.670 del uiano Negiatro 

de 1.988; y, 3.322 de igual Registro de 1.008 , al ulrgen de las das 
eripciomsa respeetivas.- Guayaquil, dies y mwvo de Ageeto de mil novo - 

cientos noventa y neis.- El Hugistrador Mercantil. 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certífico : Que de conformidad cen lo dispuesto on el árticulo 330 del 

Cádigo de Comercio, con fegha de hey, y baje el suero 088, se ha fija 

do y se mantendrá fijo dusante sein menes en la Sala de ente Pempache , 

un extracto de la presente esmrítara pública.» Giayaquil, dies y mueve 

de Ageste de uil novecientos msventa y soísn.- El Megistrador Mercantil .. 
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AB RECIOR MIGUEL CIVAR ANOR 

Registrador Mercantil del Ganar Las de quíl 
     

 


